
 

TRANSCARIBE S.A 
NIT. 806.014.488-5 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 

 
CERTIFICA QUE 

 
DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN CONSTATADA EN LA PLATAFORMA SECOP II, SE 
PUDO EVIDENCIAR QUE EL SEÑOR ALEXANDER CASTAÑO BELEÑO, IDENTIFICADO CON CC. 
72.206.453 DE BARRANQUILLA (ATLÁNTICO), ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE A4 
ASOCIADOS S.A.S, CELEBRÓ CON TRANSCARIBE S.A LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN.  
 
 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CPS-PROF-239-24 

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UNA PERSONA JURÍDICA 
ESPECIALIZADA EN LA ASESORÍA Y GESTIÓN DE CONTRATOS DE RECAUDO PARA QUE PRESTE 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO PARA LA OPERACIÓN DE RECAUDO, CONTROL DE 
FLOTA E INFORMACIÓN AL USUARIO DEL SITM TRANSCARIBE S.A. 
 
FECHA DE INICIO: 27 DE MAYO DE 2024 
FECHA DE TERMINACIÓN: 26 DE DICIEMBRE DE 2024 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($124.950.000.00) IVA INCLUIDO. 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: SIETE (7) MESES. 
EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCION ACTUALMENTE: NO. 
 
ES PERTINENTE MENCIONAR, QUE LO QUE SE CERTIFICA EN LA PRESENTE SON CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 80 DE 1993Y 
LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS, POR TANTO, NO SE TRATA DE UNA CERTIFICACIÓN LABORAL. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR Y A SOLICITUD DEL INTERESADO, SE FIRMA EN CARTAGENA 
DE INDIAS,          A LOS VEINTE (20) DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
 
 
 
 

 
 

JORGE LUIS COTTE BRUGES. 
Director Administrativo y Financiero 

TRANSCARIBE S.A.  
 
Proyectó. 
Jadnia Chaljub B.  


